
Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Tezíutián,
Puebla

Nohemí León Islas

RR>0408/2024

210442724000105

Ponente:

Expediente:
Folio:

Nsmirocf accesoala

NICP‘-V£3C?J V PfiOTrCCÚN !)£

CATCS P-ÍSO'^esGt, ES-ADO D£ P'.JtcLA
Sentido de la resolución: REVOCA PARCIALMENTE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0408/2024, relativo al

recurso de revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE, en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEZIUTLÁN, PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El ocho de mazo de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado el número de folio 210442724000105, dirigida a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

II. El ocho de abril de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

. El trece de abril de dos mil veinticuatro, la hoy persona reclamante promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante

un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el

sujeto obligado.

IV . El quince de abril de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente^
Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la/persoi^

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0408/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite

respectivo.

V. El veinte de abril del dos mil veinticuatro, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se pu:

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,
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manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que irndiera su informe con justificación, debiendo

anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del

mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso

de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el sistema de gestión de

medios de impugnación para recibir notificaciones.

VI. El nueve de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un

alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus

aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o

sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. Él veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

•íebíiTrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

"proyeído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

r

Así mismo y toda vez que el estado procesal de ios autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por

ropia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona

Recurrente no realizó manifestación alguna respecto al ounto sexto del auto
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admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y

por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. El cuatro de junio de dos mi! veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así

como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales dej

de Puebla. /

:stado

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo l/c]

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en ,

el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública delpj^
Estado de Puebla.
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido

en el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término

legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden

público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe

justificado manifestó:

...PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 183 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se solicita

SOBRESEER el presente Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de
tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.” (sic)

44

Por lo tanto, se estudiará sí se actualiza la causal de sobreseimiento establecida

en el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día ocho de marzo de dos mil

veinticuatro, envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en

la que se observa lo siguiente:

“Solicito la agenda del Presidente Municipal, horario de entrada y de salida, de los
años 2021 a la fecha desagregada por año, y enviada de manera digital.” (Sic)

que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló

que:

“Derivado del estudio de la solicitud de información en donde refiere a requerir
“Solicito la agenda del Presidente Municipal, horario de entrada y de salida, de los
años 2021 a la fecha desagregadapor año, y enviada de manera digital.", me permito
manifestarlelo siguiente.

to "horario de entrada y de salida, de los años 2021 a la fecha desagregada
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de la administración pública y las instituciones gubernamentales ,

‘c//feren(es tipos de integrantes que conforman el cuerpo de trabajo de
dichas entidades. Uno de estos tipos de integrantes es el Representante de
Elección Popuiar. Este tipo de integrante se caracteriza por ser elegido por el

pueblo a través de un proceso democrático para representar sus intereses y
necesidadesen el gobierno.

A diferencia de otros tipos de integrantes o empleados de una entidad

gubernamental, el Representante de Elección Popular no está sujeto a un Contrato
de Relación Laboral. Esto significa que no existe un contrato formal que establezca
las condiciones de su empleo, como lo haría un contrato de trabajo típico. En lugar
de eso, su posición y responsabilidades están determinadas por la ley y los
reglamentos que rigen el proceso de elección y el cargo que ocupan. Debido a la
naturaleza de su posición, no existe una obligación formal para el Representante
de Elección Popular de efectuar y validarlos controles de asistencia. Los controles

de asistencia son mecanismos utilizados en muchos lugares de trabajo para llevar
un registro de las horas trabajadas por los empleados. Estos pueden incluir el
registro de las horas de entrada y salida se utilizan para asegurar que los
empleados estén cumpliendo con sus horarios de trabajo y para calcular su
remuneración.

Sin embargo, en el caso de un Representante de Elección Popular, no existe una
obligación de acreditar dicha asistencia. Esto significa que no se requiere que
presenten pruebas o registros de su presencia en el lugar de trabajo. Esta falta de
obligación se debe a la naturaleza de su trabajo, que a menudo implica trabajar
fuera de una oficina o lugar de trabajo establecido, asistir a reuniones y eventos en
diferentes lugares, y dedicar tiempo a interactuar con el público y los
constituyentes.

Como resultado de esta falta de obligación de acreditar la asistencia, el sujeto

obligado, es decir, la entidad gubernamental a institución que emplea al
Representante de Elección Popular, no registra información de horario de entrada

y de salida de asistencias de este tipo de integrante. En otras palabras, no se
mantiene un registro formal de las horas de trabajo del Representante de Elección
Popular.

Es importante entender que esta práctica es una omisión negligenciapor parte del
sujeto obligado, sino una consecuencia de la naturaleza del cargo de Representante
de Elección Popular. Su trabajo es servir al público y representarsus intereses,
esto puede requerir un horario de trabajo flexible y no convencijmal que nc^^e:
presta a los controles de asistencia tradicionales. /( I />—A }

integrante^lEn resumen, el Representante de Elección Popular es un tipo

sujeto obligado que, debido a la naturaleza de su cargo y las leyes y reglamentos
que lo rigen, no está sujeto a un Contrato de Relación Laboral ni a la obligación de
efectuary validar los controles de asistencia. Como resultado, el sujeto obligado
no registra información de horario de entraday de salida de asistencias de este tipo

de integrante.

Respecto "Solicito la agenda del Presidente Municipal'

La Ley General de Transparencia y Acceso la Información Pública establece las

bases para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal. Sin
embargo, hay ciertas excepciones a esta regia general, y una de ellas és la "ageríak
de un Presidente Municipal.
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'u^''í0apL¡n^p}esi(Jenie Municipal, como Representante de Elección Popular, tiene una serie
"^Be 'ré^onsabilidades y obligaciones que van más allá de las de un empleado típico.
Su papel es servir a la comunidady representarsus intereses, lo que a menudo
implica trabajar en una variedad de contextos y horarios.

La agenda de un Presidente Municipal puede contener información sensible y
confidencial. Esto puede incluir detalles sobre reuniones con individuos o grupos,

discusiones sobre asuntos de politíca interna o estrategia, y otros asuntos que, si
se divulgaran, podrían comprometer la eficacia del Presidente Municipal en su

papel.

Además, la divulgación de la agenda completa de un Presidente Municipal podría
potencialmenteponeren riesgo su seguridadpersonaly la de las personas con las
que se reúne. En este sentido, resulta aplicable la reserva de la agenda a efecto de
para proteger la seguridady el bienestardel Presidente Municipaly de otros.

Si bien la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

promueve la divulgación de la información en posesión de las autoridades públicas,
hay circunstancias en las que cierta información, como la agenda de un Presidente
Municipal, puede ser reservada. Esto puede ser necesariopara proteger la eficacia
de la administraciónpública, la seguridadpersonal, y otros intereses legítimos por
lo que resulta aplicable la clasificación de dicha información en su modalidad de

PROTECCION DE DATOS PERSONALES, bajo los siguientes preceptos, se anexa

acta de comité de transparencia
FUNDAMENTO DE LA CLASIFICACION, SE ANEXA ACTA DEL COMITE DE

TRANSPARENCIA

httD://teziutlan.aob.mx/Archivos/db1 d0679f3f41860n331238fa7ac2d8b.PDF

PRIMERO. PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES DERIVADOS DE LA EMISION DE

LA PRESENTE ACTA Y TODA VEZ QUE RESULTA NECESARIO EL ESTABLECER

LOS CRITERIOS PARA DEFINIR UN CONTEXTO PARA EL CORRECTO DESPACHO

DEL PUNTO DEL DÍA, FUNDADO EN EL ARTICULO SEPTIMO FRACCION X YXVII

DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. PÚBLICA DEL

ESTADO DE PUEBLA POSTERIORMENTE (LTAIPEP) SE PRECISA LA DEFINICION

DE: DATOS PERSONALES: LA INFORMACIÓN NUMÉRICA, ALFABÉTICA,
GRÁFICA, ACÚSTICA, O DE CUALQUIER OTRO TIPO CONCERNIENTE A UNA

PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICADLE; INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL: AQUÉLLA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES Y SE

ENCUENTRA EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, SUSCEPTIBLE DE

SER TUTELADA POR EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA

IMAGEN; LA INFORMACIÓN PROTEGIDA POR EL SECRETO COMERCIAL,
INDUSTRIAL, BANCARIO, FIDUCIARIO, FISCAL Y PROFESIONAL; LA

INFORMACIÓN PROTEGIDA POR LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS

DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL; LA RELATIVA AL PATRIMONIO DE UNA

y'-^RSONA FÍSICA O JURÍDICA DE DERECHO PRIVADO, ENTREGADA CON TAL

s^RÁCTER A CUALQUIER SUJETO OBLIGADO, POR LO QUE NO PUEDE SER

< DI^NDIDA, PUBLICADA O DADA A CONOCER, EXCEPTO EN AQUELLOS CASOS

^EN QUE ASÍ LO CONTEMPLEN EN LA PRESENTE LEY Y LA LEY GENERAL;
SEGUNDO. LA CLASIFICACIÓN ES EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL EL SUJETO

OBLIGADO DETERMINA QUE LA INFORMACIÓN EN SU PODER ACTUALIZA

ALQj^^DE LOS SUPUESTOS DE RESERVA O CONFIDENCIALIDAD, DE

CLLeOfJ^RMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PRESENTE TÍTULO. LOS SUPUESTOS

V DE RESERVA O CONFIDENCIALIDAD PREVISTOS EN LAS LEYES DEBERÁN SER

\)^ORDES CON LAS BASES, PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES ESTABLECIDOS EN

0^TA LEY ASÍ COMO EN LA LEY GENERAL, Y, EN NINGÚN CASO,‘PODRÁN
Tel' (222) 309 60 60 www.rtaipue.org.mxAv 5 Ote ^QOMTRAVENIRLAb\a. Pue. CP. 72000
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>fS^1%f£RCÉRdl^^tOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

^^^^'^serán'^Ws responsables de clasificar la información de

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ESTA LEY Y EN LA LEY GENERAL.

CUARTO. LA CLASIFICACIÓN DE LA INlfORMACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN EL

MOMENTO EN QUE: I. SE RECIBA UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN; II. SE DETERMINE MEDIANTE RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD

COMPETENTE, O III. SE GENEREN VERSIONES PÚBLICAS PARA DAR

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN

ESTA LEY, ASÍ COMO EN LA LEY GENERAL.
QUINTO. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SÓLO SERÁ RESTRINGIDO

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY LOCAL, LA LEY GENERAL Y

DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, MEDIANTE LAS FIGURAS DE

ÍNFORMACIÓN reservada E información CONFIDENCIAL. LA INFORMACIÓN

RESERVADA O CONFIDENCIAL NO PODRÁ SER DIVULGADA, SALVO POR LAS

EXCEPCIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE TÍTULO.
SEXTO. LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE EMITA EL SISTEMA NACIONAL EN

MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESERVADA Y

CONFIDENCIAL YPARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, SERÁN DE

OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS.

SEPTIMO. SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: I. LA QUE CONTIENE

DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA

O IDENTIFICABLE; II. LA INFORMACIÓN PROTEGIDA POR EL SECRETO

COMERCIAL. INDUSTRIAL, BANCARIO, FIDUCIARIO, FISCAL, BURSÁTIL Y

POSTAL Y CUYA TITULARIDAD CORRESPONDA A PARTICULARES, SUJETOS DE

DERECHO INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO

INVOLUCREN EL EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS, Y III. AQUÉLLA QUE
PRESENTENLOS PARTICULARESA LOS SUJETOS OBLIGADOS,SIEMPRE QUE

TENGAN EL DERECHO A ELLO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS

LEYES O LOS TRATADOS INTERNACIONALES. OCTAVO. LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL NO ESTARÁ SUJETA A TEMPORALIDAD ALGUNA Y SÓLO

PODRÁN TENER ACCESO A ELLA [ LOS TITULARES DE LA MISMA, SUS

REPRESENTANTES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA ELLO

NOVENO. LOS DATOS PERSONALES DEBERÁN TRATARSE Y PROTEGERSE DE

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA^LEGISLACIÓN EN LA MATERIA. M NGUNA

AUTORIDAD PODRÁ PROPORCIONARLOS O HACERLOS PÚBLICOS, SÁliVO QUE
MEDIE CONSENTIMIENTO EXPRESO. POR ESCRITO, DEL TITULAR DE LA

INFORMACIÓN, O QUE ALGUNA DISPOSICIÓN O AUTORIDAD COMPETENTE ASÍ

LO DETERMINE. DECIMO. CUANDO LAS PERSONAS ENTREGU^ A LOS

SUJETOS OBLIGADOS INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DERIVADA DE UN TRÁMIT^
O PROCEDIMIENTO DEBERÁN SEÑALAR LOS DOCUMENTOS O SECCIONESpEy
ELLOS QUE CONTENGAN TAL INFORMACIÓN. EN EL CASO DE QUE EXISTA UNA

SOLICITUD DE ACCESO QUE INCLUYA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, doS-
SUJETOS OBLIGADOS PODRÁN ENTREGARLA SIEMPRE Y CUANDO MEDIE EL

CONSENTIMIENTO EXPRESO. POR' ESCRITO, DEL TITULAR DE DICHA

INFORMACIÓN. DE LO CONTRARIO Y DE SER PROCEDENTE, SE ELABORARÁN

VERSIONES PÚBLICAS SALVAGUARDANDO QUE NO SE PUEDA INFERIR EL

CONTENIDO DE AQUÉLLA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL. NO SE

REQUERIRÁ EL CONSENTIMIENTO . DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL CUANDO: I. LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRE EN.REGISTROS

PÚBLICOS O FUENTES DE ACCESO PÚBLICO; II. POR LEY TENGA EÚ CARÁCTER

DE PÚBLICA; III. EXISTA UNA ORDEN JUDICIAL; IV. POR RAZONES DE

SEGURIDAD Y SALUBRIDAD GENERAL, O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE

TERCEROS. SE REQUIERA SU PUBLICACIÓN, O V. CUANDO SE TRANSMITA

ENTRE SUJETOS OBLIGADOS Y ENTRE ÉSTOS Y LOS SUJETOS DE DERECHO

INTERNACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS TRATADOS Y LOS-ACUERDO^
INTERINSTITUCIONALES, SIEMPRE Y CUÁNDO LA INFORMACIÓN SE 'UTILICE

Av 5 Ote 20PARAoEl20EJERClClOuDE.fFACaLTÁDES PROPIASjDElJiC^MtSMÓSw^ÁRÁ^e'or'^x
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€FÉCTdS>'DE LA FRACdÓN IV, EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA DEBERÁ

áplícáW''Ta prueba de interés Público, además, se deberá
CORROBORAR UNA CONEXIÓN ENTRE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y UN

TEMA DE INTERÉS PÚBLICO Y LA PROPORCIONALIDAD ENTRE LA INVASIÓN A
LA INTIMIDAD OCASIONADA POR LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL YEL INTERÉS PÚBLICODELA INFORMACIÓN.DECIMO PRIMERO.

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE CONSIDERARÁN COMO FUENTES

DE ACCESO PÚBLICO: I. LAS PÁGINAS DE INTERNET O MEDIOS REMOTOS O

LOCALES DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, ÓPTICA Y DE OTRA TECNOLOGÍA,
SIEMPRE QUE EL SITIO DONDE SE ENCUENTREN LOS DATOS PERSONALES

ESTÉ CONCEBIDO PARA FACILITAR INFORMACIÓN AL PÚBLICO Y ESTÉ

ABIERTO A LA CONSULTA GENERAL; II. LOS DIRECTORIOS TELEFÓNICOS EN

TÉRMINOS DE LA NORMATIVA ESPECÍFICA; III. LOS DIARIOS, GACETAS O

BOLETINES OFICIALES, DE ACUERDO CON SU NORMATIVA; IV. LOS MEDIOS DE

COMUNICACIÓN SOCIAL, Y V. LOS REGISTROS PÚBLICOS CONFORME A LAS

DISPOSICIONES QUE LES RESULTEN APLICABLES. DECIMO SEGUNDO. LOS

DATOS PERSONALES SON IRRENUNCIABLES, INTRANSFERIBLES E

INDELEGABLES. EL ESTADO GARANTIZARÁ LA PRIVACIDAD DE LOS INDIVIDUOS

Y DEBERÁ VELAR PORQUE TERCERÁS PERSONAS NO INCURRAN EN

CONDUCTAS QUE PUEDAN AFECTARLA ARBITRARIAMENTE. DECIMO TERCERO.

POR REGLA GENERAL NO PODRÁN TRATARSE DATOS PERSONALES

SENSIBLES, SALVO QUE: I. LOS MISMOS SEAN ESTRICTAMENTE NECESARIOS

PARA EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES

EXPRESAMENTE PREVISTAS EN LAS NORMAS QUE REGULAN LA ACTUACIÓN

DEL RESPONSABLE; II. SE DÉ CUMPLIMIENTO A UN MANDATO LEGAL; III. SE
CUENTE CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DEL TITULAR, O

IV. SEAN NECESARIOS POR RAZONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, ORDEN

PÚBLICO, SALUD PÚBLICA O SALVAGUARDA DE DERECHOS DE TERCEROS.

DECIMO CUARTO. EN TODO TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES QUE

EFECTÚE EL RESPONSABLE DEBERÁ OBSERVAR LOS PRINCIPIOS DE LICITUD,

FINALIDAD, LEALTAD, CONSENTIMIENTO, CALIDAD, PROPORCIONALIDAD,
INFORMACIÓN Y RESPONSABILIDAD.

DECIMO QUINTO. EL RESPONSABLE DEBERÁ TRATAR LOS DATOS
PERSONALES EN SU POSESIÓN CON ESTRICTO APEGO Y CUMPLIMIENTO DE LO

DISPUESTO POR LA PRESENTE LEY. LA LEGISLACIÓN MEXICANA QUE RESULTE

APLICABLE Y, EN SU CASO, EL DERECHO INTERNACIONAL, RESPETANDO LOS

DERECHOS Y LIBERTADES DEL TITULAR. EN ADICIÓN A LA OBLIGACIÓN

ANTERIOR, EL RESPONSABLE DEBERÁ SUJETARSE A LAS FACULTADES O

ATRIBUCIONES EXPRESAS QUE LA NORMATIVA APLICABLE LE CONFIERA.

DECIMO SEXTO. TODO TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES QUE EFECTÚE
EL RESPONSABLE DEBERÁ ESTAR JUSTIFICADO POR FINALIDADES

CONCRETAS, EXPLÍCITAS, LÍCITAS Y LEGÍTIMAS, RELACIONADAS CON LAS

ATRIBUCIONES EXPRESAS QUE LA NORMATIVA APLICABLE LE CONFIERA.

PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE ENTENDERÁ QUE LAS FINALIDADES

SON: I. CONCRETAS: CUANDO EL TRATAMIENTO DELOS DATOS PERSONALES

ATIENDE A LA CONSECUCIÓN DE FINES ESPECÍFICOS O DETERMINADOS, SIN

QUE SEA POSIBLE LA EXISTENCIA DE FINALIDADES GENÉRICAS QUE PUEDAN

OpíERAR CONFUSIÓN EN EL TITULAR; II. EXPLÍCITAS: CUANDO LAS

^^AaiDADES SE EXPRESAN Y DAN A CONOCER DE MANERA CLARA EN EL

DE PRIVACIDAD, YIII. LÍCITAS Y LEGÍTIMAS: CUANDO LAS FINALIDADES

QUE JUSTIFICAN EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES SON

^MQfíÉES CON LAS ATRIBUCIONES EXPRESAS DEL RESPONSABLE,
CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA Y EL DERECHO

INTERNACIONAL QUE LE RESULTE APLICABLE. DECIMO SEPTIMO. EL

RESPONSABLE PODRÁ TRATAR LOS DATOS PERSONALES EN SU POSESIÓN
A FINALIDADES DISTINTAS A AQUÉLLAS QUE MOTIVARON EL

TAMIEN.TO^ORI.GINALcDE:í20S:MISMOS, SIEMPREeY{CaANDOcCUENTE^.eOfl¡e.org.mxAv 5 Ote
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"'K^^^^ÁJRÍBÜeTÓÑES EXPRESAS CONFERIDAS EN LEYES Y MEDIE EL

""^"^^"^'^CdÑsWflMlENTO DEL TITULAR, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA

PRESENTE LEY Y DEMÁS NORMATIVA QUE RESULTE APLICABLE. DECIMO

OCTAVO. EL RESPONSABLE DEBERÁ OBTENER EL CONSENTIMIENTO DEL

TITULAR PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES, SALVO QUE SE

ACTUALICE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES DE EXCEPCIÓN: I.

CUANDO UNA NORMA CON RANGO DE LEY SEÑALE EXPRESAMENTE QUE NO

SERÁ NECESARIO EL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR PARA EL TRATAMIENTO

DE SUS DATOS PERSONALES, POR RAZONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, SALUD

PÚBLICA, DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO O PROTECCIÓN DE DERECHOS

DE TERCEROS; II. CUANDO EXISTA UNA ORDEN JUDICIAL, RESOLUCIÓN O

MANDATO FUNDADO Y MOTIVADO DE AUTORIDAD COMPETENTE; III. PARA EL

RECONOCIMIENTO O DEFENSA DE DERECHOS DEL TITULAR ANTE AUTORIDAD

COMPETENTE; IV. CUANDO LOS DATOS PERSONALES SE REQUIERAN PARA

EJERCER UN DERECHO O CUMPLIR OBLIGACIONES DERIVADAS DE UNA

RELACIÓN jurídica ENTRE EL TITULAR Y EL RESPONSABLE; V. CUANDO

EXISTA UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA QUE POTENCIALMENTE PUEDA

DAÑAR A UN INDIVIDUO EN SU PERSONA O EN SUS BIENES; VI. CUANDO LOS

DATOS PERSONALES SEAN NECESARIOS PARA LA PREVENCIÓN, EL

DIAGNÓSTICO MÉDICO, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
SANITARIA, EL TRATAMIENTO MÉDICO, O LA GESTIÓN DE SERVICIOS
SANITARIOS, O Vil. CUANDO LOS DATOS PERSONALES FIGUREN EN FUENTES

DE ACCESO PÚBLICO, EN CASO DE QUE LOS DATOS PERSONALES, TENGAN

UNA PROCEDENCIA CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA

PRESENTE LEY Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE. DECIMO NOVENO. EL

CONSENTIMIENTO PODRÁ MANIFESTARSE DE FORMA EXPRESA O TÁCITA. POR

REGLA GENERAL SERÁ VÁLIDO EL CONSENTIMIENTO TÁCITO, SALVO QUE UNA

LEY EXIJA QUE LA VOLUNTAD DEL TITULAR SE MANIFIESTE DE MANERA

EXPRESA. TRATÁNDOSE DEL CONSENTIMIENTO EXPRESO, ADEMÁS DE LO

PREVISTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EL RESPONSABLE DEBERÁ SER CAPAZ

DE DEMOSTRAR DE MANERA INDUBITABLE QUE EL TITULAR OTORGÓ SU

CONSENTIMIENTO, YA SEA A TRAVÉS DE UNA DECLARACIÓN O UNA ACCIÓN

AFIRMATIVA CLARA. /
VIGÉSIMO. ENTIENDASE POR DATOS PERSONALES A CUALQUIER
INFORMACIÓN CONCERNIENTE A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O

IDENTIFICADLE EXPRESADA EN FORMA NUMÉRICA, ALFABÉTICA,"'
ALFANUMÉRICA, GRÁFICA, FOTOGRÁFICA, ACÚSTICA O EN CUALQUIER OTRO

FORMATO. SE CONSIDERA QUE UNA PERSONA ES IDENTIFICABLE CUANDO SU

IDENTIDAD PUEDE DETERMINARSE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A TRAVÉS DE

CUALQUIER INFORMACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTO NO REQUIERA PLAZOS,

MEDIOS O ACTIVIDADES DESPROPORCIONADAS; Y A DATOS PERSONALES'^^
SENSIBLES: AQUÉLLOS QUE SE REFIEREN A LA ESFERA MÁS ÍNTIMA DE SU )
TITULAR, O CUYA UTILIZACIÓN INDEBIDA PUEDA DAR ORIGEN ^ A ^
DISCRIMINACIÓN O CONLLEVE UN RIESGO GRAVE PARA ÉSTE. SE CONSIDERZOT

SENSIBLES, DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, LOS DATOS

PERSONALES QUE PUEDAN REVELAR ASPECTOS COMO ORIGEN RACIAL O

ÉTNICO, ESTADO DE SALUD PASADO, PRESENTE O FUTURO, CREENCIAS

RELIGIOSAS, FILOSÓFICAS Y MORALES, OPINIONES POLÍTICAS, DATOS

GENÉTICOS O DATOS BIOMÉTRICOS; VIGESIMO PRIMERO. SE ACREDITA EL

SUSTENTO LEGAL Y TECNICO DEL CATALOGO DE CLASIFICACION DE DATOS

PERSONALES CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y /
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, LEY/^f
PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE LOS SUJÉTO^-J^
OBLIGADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA '

DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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t^ñ^'PXl^'i,^íM'!‘¿¡'ELABORACÍÓN DE VERSIONES PÚBLICAS Y CRITERIOS DE

ACIÓN EMITIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES/’(Sic)

De la liga electrónica proporcionada, se observa Acta que a manera de ejemplo

se plasman tres fojas:

= dbUe795l4USX)33UUb7»:2(lStLPDf

5^gas
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fECHfc B OESARZO DE2a23

Oiit

TEZIUTLAN

Qi a MUNICIPIO DE TEZIUTLAN, PUQLA SejOO LAS 15d3 MINUTOS DE. Dl^ 06 DE MARZO DE

2023 ESTANDO REUNIDOS EN LAS g^STALAClOO QUE OCUPA a PALACIO MUKCIPAL PARA

LIEVAR A CABO LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DR COMITÉ DE TRANSPARENCIA FUNDADO Bl

LO DEPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 7 FRACaÚN VL12 FRACCtóN V.20.21.22,130. 150; 155,159 Y

1GG DE LA L£Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Da ESTADO DE

PUBLA .SE LB/ANTA LA PRESBITE ACTA DE SESÍÓM ORDINARIA Da COMITÉ DE

TRANSPARBIOA. CONFOíMEALOSIGUlBfTE

OE CONFORMIDAD cotia ARTICUL012 FRACCIÓN V, 20.21 DE LA LEY DE TRAK^ARBCIA Y

ACCESO A LA INFOIUMCIÓN PÚDICA Da ESTADO DE PtmA SETeiE POR CONSTmiCO a

COLUTÉ DE TRANSPARENCIA TAL Y COMO SE ACRHJnA COI a ACTA CABILDO DE FECHA

VEWTINUEVE DE OCTUBRE Da ANO DOS MIL VEWrüNa

C. JAIME CABA/lAS ISIDRO, PISSIOENTE Oa COMIlt

a SUSANA ALEJANDRA VÁZQUEZ CONTRERAS, SECRETARIA DEL COMITÉ-

C. GLORIA ROr¿ERO SÁNCHEZ VOCAL Da COMITÉ

ORDEN Da

PRIMERO.* PASE DE LISTA.

SEGUNDO.- LECTURA YBI SU CASO APROBACIÓN Da ORDEN Da DÍA

TERCERO^ SE-SOMETE A DISCUSION Y EN SU CASO APROBAClOW LA PROPUESTA; QUE

PRESENTA LA IRÍIOAD DE TRANSPÁRENCíA EN 'lA QlJE PROPONE' EL CATÁLOGO'líjí
CLÁ5IFICACIQN DE DATOS PERSONALES A EFECTO DE ESTABLECER LOS CRfTERlQS QUE

DE OBSSRVANaA PARA TCX)OSLÍD5:sÉ'rVDORES PUBÜCQS DE ESTE SUJETO ÓBÜ^cA.V

ANTERIOR A gECTÓS DE SUBSTANCtARlA CL^lFlCAClÓN. bl a PROCESO DÉ CÓNTÉSTÁblbN

DE SQLlCiniOÉS bE'ACC^O A U INFORIJACION.'OBUGAdOÑES Iffi’TRANSPARENCIA Y

RECURSOS DE REVISION.

Y

.oszaz37 7 I

"sss^^sssassc
iww.cn.coicTe.

09 PoiuáiCa
COWTe.

csuwuÁciüucHuivMajsconBñia.
QOlfTAfitAOaqMK.R

II
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K CIWV9 a7nx siRuai}» of sjERcmm ai£ ?oiBiCHUCNrE nGM Miiw •( w ftcnnu) EV SI/

eBisaMOBisusBeBi

n otítm ws MIOS ptRsofXS sm lexsARjos pma la fí^svaaín a. ouis^sncs üúmxi, u
PüUSMcii» oesfincos ce^iErcu swruflL^ o. iRtTAUEifR] ufixco, o la cishúm ae servkds
SAHWtXíiO

VI CUAiaO IOS DATOS PeKSasa£Sn>UI!£IIBIfílBnESnEÍCCeSoPOSMX OtCASaDEUUeiOSOATOS

PE>SO!«i£S,tt>XMViapf!OC3ieiaAeoSIFOItVSAlÁaoBMtJat3eSTA3LeU)tíBíUftlESBfrEiefr
DsuÁsiatajm'AAfvcAas.

■UH

W¡

DEcon Noven. El consenuiem) mwucst/wee ce fOfUA.omsA o lAcnx. pofi regla

QEKDUL SBlk WUDO EL COICemulDaO XAOTO. SALVO OLE IMA lEY BOIA GUELAVOUKTAD lELTmiAR

SE EUISESTE DE UWERA EXFRESMRATAnDOSE Ca OOtlSEHR^anO EmiESQ, AKVÁ3 OCIO PREVISTO
EN a AñTfCUU) MTBUIA, a feSPONSAfU EER CAfM 0£ leuosTRAR DE IMieu ICXmAElf miE

annjUR OTORGÓ su CDre8<Tl!ia9in YASEAAIIWIÉS OEIKA DEOÁRAOÚfl o ULAACOÓM/mMJTVlA
OWL

VlS¿SaaENItaffiíl£EPCRClATOSPSSa(¿UESA OULOlEtOEORUU&^CCrCCRMEHTEALMAPERStNLA
ITSCA OCNIIFICAQA O EEinFCAOf EXPfiQAOA Ql FORUA NISÉRICA. AlAefnCA, AlMLUI&aCS eilñCA
FOTO(^CA,AC03nCAD8{aiAL(KnSÍOTR}rcRUATaSECQNSCeMaEUHAS>SVSONAeiEemPlGWl£
CUWOO su B8TRMI PUSiE CClGAMMARsE DtREOTA 0 OXKREüTAAeiTE A TRAVÉS DE OUALOUim

lIEORIUOÓrL 6JB«T« Y CUANDO^NO REQUBtA nAZ03, uaios O ACTAWDES DESPRCTOi^IMM^
r A OATDSPEnSOIiAlESSE

CUVA inUZAOÓN UJCCBnX
i: AOJÉliOS os EE REHH^EN A lA 5ERA MAs frilUA OE SU imn/R. o

QVtCRIGENAaSGiaJKACiafO CCKlfVE Uli RJQGO GRAVE PARA ÉSTE

y
cnia^ófasiS^ F

amwr*rfa^n¡ OOSd OJDDURUSa d<l

aOrmatr
'couss.

atOSBC
BCRSTWWtRCCICTS.

Vi l' awTACE9CNCRDHUlH?I!]0CLC(M7£Knwe»M%.HtW
ctLHAnnrMJCKTa 0{TE2LmM.njE[U

OAGTtUCCN XC1.aC4• m:
=/.={

MMRO ACTA CTíTiacAMlS
FEOM U I£ UMZO OE 2m

TEZIUTLAN

S£ CCAStXAAN S£liSEL£S, 0£ UWCRA EXLttOATrvA UAS HO LMR'ATNA LOS DATOS F£HSMí>L£5 OLE

PLBMJ REVELAR ASPECTOS COtOCfUGEM RACUL OETNICO. ESTADO DE SALUD PMSKO. FTIESEmé O FUTVIO,

CREENCUS REUQOSAS. fLOSOTICAS Y LCAALES. 0FVU«£5 POJTCAS. DATOS GCNtlICOS 0 DATOS

BiarAETACO&

Vises WO wasiia se ACREDRA a SUSTENTO IKAL Y IK«C0 ca CATALOGO DE OASnCACAH OE DATOS

PERSenALÉS CarFCKME A LO CCniESTO POR LA LEY CE THWS’AAENCM Y ACCESO A LA rfCRVUOCN

PirnCA DEL ESTADO CE PJEELA. LEV CE PROTECCKN CE DATOS S^IsmALIS EN POSESION DE LOS SUETOS

CaiTuUKE ca ESTADO CE fVeSLK LPíEAAlEMTOS CSnERALES EV UATERIA CC CLI^FICAOÚN Y

CCSaASIñOCiON C£ LA nfCRUAC^L ASÍ CCTAOPARA LA ELA££(UCJ6N DE VC1SCTCS PÍIGLKAS Y OVIERIOS

ce wiERPi^iAai:» LUIDOS POR a nsntuta haocbm. c£ transparencia acceso a la ktcrwuoún

PtaiCAY PROTECaOs CE DATOS PB&OWLES-

VOWCffiÑiNtEGRÁNTÉ^'DELCOUitÉ CARGO

C.JADLRCABAAiASISfiRO PRESS»ÍTE VOTAAFAVOa

C. SUSANA ALELVÍ DRA VAZOUEZ CanHERAS TOTA A FAVORSECRETARIA

r
ROAISIO SANCHEZ VOTA A FAVORC. VOCAL

SifrvOTbargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente recurso de

reyisién, en el cual alegó lo siguiente:

"falto la entrega de manera digital de la información" (Sic)

• Tel: (222) 309 60 60 vwvw.íiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Ksnnro d£ twC'Pa-E’Oa. acceso a la
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Por lo que, el sujeto obligado en el trámite del medio de impugnación remitió a la

persona recurrente un alcance de su respuesta inicial, de fecha siete de mayo

de! año en curso, siendo ia misma respuesta inicial, misma que se encuentra

descrita en párrafos anteriores.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no

haber desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha

veintidós de mayo de! año dos mi! veinticuatro.

Bajo este orden de ideas, se observa que la autoridad responsable con la

ampliación únicamente reiteró su respuesta inicial; toda vez que manifestó que

la contestación otorgada es válida y se ajusta a los preceptos legales

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; sin que modifique el acto reclamado; por lo que, e|4)resente

asunto se estudiará de fondo. /

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el pres

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la Información, la

respuesta del sujeto obligado, los motivos de Inconformidad y el alcance

respuesta, mismos que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado el sujeto obligado manifestó:

"Se rinde informe con justificación manteniendo el sentido de la respuesta otorgada
inicialmente solicitándose al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección efe Datos Personales del Estado de Puebla resuelva el presente
recurso de revisión conforme a derecho y tomando en consideración los

argumentos y manifestaciones expuestas en el presente informe. Este informe

Justifica la respuesta otorgada en términos de transparencia y acceso a la
información pública, y cumple con las disposicioneslegales aplicables.

Al respecto y del estudio del presente Recurso de Revisión así como déla

inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Sujeto

Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su Informe con

Justificación bajo los preceptos establecidos en el articulo 175 fracción II y III de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

concluyendo que la respuesta otorgada al hoy recurrente fue válida y se ajustó a
la Ley de Transparenciay Acceso a la

_ Tel; (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mx
preceptos legales
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NSmiro es •íí.‘iÍPt:£-sCií-. aoctso a 1./.

Ni'CP'.v.acN '^cuca r P«(orrcrci)K m

aa^cs cñiRsCN'.u

¡nfor^cíón^Pública del Estado de Puebla, no pasando inadvertido que el hoy
recurrente hace una manifestación ambigua y general en la inconformidad

expuesta, dado que no proporcionando detalles para aclarary/o atenderde manera
precisa tas inquietudes, dudas e inconformidades derivadas de la contestación y
puesta de la Información otorgada inicialmente.

SE MANTIENE EL SENTIDO DE LA RESPUESTA OTORGADA

(transcribe respuesta). (Sic)

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes

dentro de presente asunto.

Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de detalle de solicitud de

acceso folio 210442724000105.

DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en impresión de Acuse de registro de

solicitud de acceso folio 210442724000105, expedido por la Plataforma Nacional

de Transparencia.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de Acuerdo Resolutivo de

Inicio de Operación de la solicitud de acceso folio 210442724000105, emitido por

el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de requerimiento de

información para contestar la solicitud de acceso folio 210442724000105 dirigido

^l^Secretaría General, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del

gujeto obligado.

'C^UMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de contestación del área

^onsable a la solicitud de acceso folio 210442724000105:

1) Oficio número TEZ/SGE-RSI/2024/121-DA, dirigido al solicitante.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaípueorg.mx
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2) Acuerdó resolutivo de término de operación respecto a la solicitud de acceso

señalada, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en . la copia certificada de

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente

Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210442724000105, remitida vía correo electrónico por la Unidad de

Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha siete de mayo de dos mil

veinticuatro, con un archivo adjunto denominado RR-0408 Alcance Recurrente-

scan_compressed.pdr ,

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada alcance de

respuesta de fecha siete de mayo del dos mil veinticuatro, a la solicitud de acceso

folio 210442724000105 dirigido a la persona recurrente, por duplicado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del detalle de la

solicitud de información folio 210442724000105.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de/Acuse^
registro de solicitud de acceso a la información folio 210442724000105, de fecha

siete de marzo de dos mil veinticuatro, emitido por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de acuerdo

resolutivo de inicio de operación de la solicitud de información folio

21044272400105.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de oficio !|¡§
requerimiento de información, de .la solicitud de información'

^ ■ I ! ' ^ ' I j 'N '

Tel: (222) 309 60 60 ^www.itaipue.org.mx |
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0408/2024

210442724000105

Ponente:

Expediente:
. Folio:IB

Consistente en la copia certificada de oficio de

contestación de a la solicitud de información folio 210442724000105, dirigido al

solicitante emitido por la Secretaría General.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada dei Acta de la

Quinta Sesión Ordinaria del Comité de Tránsparencia número CT/2023/ORD-

005 de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés.

N"

DA’^C.'

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de acuerdo

resolutivo de término de operación de la solicitud de información folio

210442724000105.

Las documentales privadas y públicas ofrecidas por las partes, se les concede

valor probatorio pleno, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente de conformidad

con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se

resuelve, se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, la persona recurrente, el día ocho de marzo de dos

mil veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento deTeziutlán,

Puebla; una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió la agenda

del Presidente Municipal, horario de entrada y de salida, desagregada por año

respecto del periodo de dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al

Tesgonder dicha solicitud a la entonces persona solicitante, manifestó respecto

^Slos horarios, que debido a que el Presidente Municipal es un representante de

;^ección popular, que por la naturaleza de su cargo y la normatividad vigente, no

Wá sujeto a un contrato de relación laboral que lo obligue a efectuar los

controles de asistencia, referente a la agenda informó que derivado de la

atención de los asuntos de la comunidad, puede contener datos personales, la

Tel' (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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cual debe ser protegida, como información con carácter de confidencial,

asimismo copio el Punto Tercero del Acta de la Quinta sesión ordinaria del

Comité de Transparencia número CT/2023/ORD-005 de fecha seis de marzo de

dos mil veintitrés del sujeto obligado, la cual contiene la transcripción de los

artículos 7 fracciones X y XVII, 113, 114, 115, 116, 118, 134, 135, 136, 137 de

la Ley de Transparencla y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

5 fracciones VIII y IX, 7, 8, 9, 14, 15, 16, 17, 20, 21 de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla,

referentes a la definición de los términos; datos personales, información

confidencial, datos personales sensibles y las disposiciones que lo irgen.

Asimismo adjunto el acta firmada, anteriormente señalada, con la aprobación de

catálogo de clasificación de datos personales que deben observar todos los

servidores públicos, en la contestación de solicitudes de acceso, obligaciones de

transparencia y recursos de revisión, señalando los siguientes: nombre

completo, edad y fecha de nacimiento, sexo, estado civil, origen étnico,

nacionalidad, lugar de nacimiento, clave única de registro de población (CURP),

registro federa! de contribuyentes (RFC).

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el present^ecurso de
revisión, manifestando como acto reclamado, la negativa de proporcionar la

información solicitada.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que enykír
un alcance a la respuesta original a través de la plataforma Naciona/d^

Transparencia a la persona recurrente, de fecha siete de mayo del año en cureóT

en la cual reiteró la respuesta inicial, manteniendo el mismo sentido.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A,

fracción 1, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridád,^

entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislatívp y^Jud^Gi^
Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue.C.P. 72000 • Tel;{222 .Í.09 60 6U vwyw.itaípue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0408/2024

210442724000105

Ponente:

Expediente:
Folio:

wnriro k acceso a la

’NfOP*-iAOC>j ALacA '• myr-cayn Dt

CA'CS ÍW'SC'UIIES Ki es'ADO :í puíüla

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del artículo

antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16

fracción IV, 152 primer párrafo^ y 156 fracción IIF, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los

sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado

es una obligación entregar la información que hubieren generado a la fecha de

la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través

de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está prevista en

alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma,

establece que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, ^

envío elegidos por el solicitante v en el medio requerido por el solicitante.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión

que nos ocupa, se observa que la persona recurrente alegó como acto

«qclamado la negativa de proporcionar la información por no enviar la respuesta

I

^ ARTÍCUL0152. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por
el solicitante.

^ artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de

información son las siguientes:... III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser

Av 5 Ote 2^bsíb1e)^it.éIm^ro^eqúá'fTdo'pdr el.^oíicitáríle... Tel' (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx
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Ahora bien, en autos se advierte que, la entonces persona solicitante, requirió la

agenda del Presidente Municipal, horario de entrada y de salida, desagregada

por año respecto del periodo de dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro

señalando su entrega de manera electrónica y a través del Sistema de solicitudes

de acceso a la información, y así mismo fue enviada la respuesta del sujeto

obligado a la entonces persona solicitada tal como se muestra en la siguiente

captura de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia:

I

a AYUMTAMiBirO OETEZnjnÁN
PUEBIA

2(04

Solicito Id agendd dd Presidertc Municipal, Iwario de entrada y de salida, de los años 2021 a la

fedia desagregada por año. y enviada de manera digital.

RESPUESTA

Entidad PUEBLA

H. AYUNTAXtlENTO DETOUTlJ^N

'?1Q:«??240001C5
I Institudén
FoGo

I TyodesoBdtud
Fecha de mió

Informadán pü)gc3

07/D3/2024

! Fecha de recqiddn
Medio de entrada

08AB/2024

Electrónica

Descripción de la s^otid SoBáto la ag«)da dd Presidente Munkípa!, horario de «itrada ydesaGda, de los alto Z121 a la
fecha desagregada pgaflo. y enviada de matteradli^al
Electrónico a través del sistema de sotdtudes de acceso a la delaPNTModalidad de entrega

aI Fecha de respuesta

T90 de respuesta

08104/2024

Información vlaSSAl

íl Alarcon ^enez, TItutar «laEn la Qudad deTeárüan, PueUa. se tiene a la CJesska

Unidad de Transpareida dd H. Ayuntanéento de Tedutíaa^eUa y con hindamento ^ d
Anbio 149, ISO, 151, ]S2y 1S6 de la Ley de Transpa

dd Estado de Puebla. Se otorga r^ruesta al(a} C Cabódo Vl^te mecfiante d expediente'
Integrado de la contestación relathra a la sofidtud de hformadon 210442724000105 a la

dirección de correo dectronko caUldovI^anteCoutioolces y nodflcadon mediante d sistema

Descr^xlón (fe la receta

Acceso a la Información PucEcá'
I

i

I

I
https://te2lutbri.8objnx/SRfiSlP/210442724000105/210442724()0010 54)df

Y de la liga electrónica proporcionada al acceder se observa la respuesta en.

cuarenta y ocho fojas, tal como sé muestra a continuación:

Tel: (222) 309 60 60 wvyv/.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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«'t

i.w

+ 0 1 1 *48 I ^ I [QI Preguntara Copílotpi':

"2024, Año de Ftí^ieCtirBh Puerto, Benem^ del Pmktaíi3do,fisvtíixlonariorD(^nsor del Itifal)'

EXPEDIENTE DIGITAL DE U SOUCITUD DE INFORMACION 210442724000105
i

I
TEZIUTLAN

\

I

210442724000105

DETAUES DE LA SOUCITUD DE INFORMACION

NUMERO DE EXPEDIENTE TEZ'UT-SAIP/2024-121

Fouosoucmjo 21IW2724C00tl»

NOMBRE SOUOTANTE

’AGEMDADEL PRESIDENTE MUNICIPAL’TITUlOEXPEDie^TE

UEOO SEÑALADO «FORMACION VIA INFOMEX

PUNTOS DE PETICION 1 PUNTOS DE PETiaON

I^IONOTlFlCACm

«FORMACION VIA WFOUEX/ CCfflREO ELECTRONICOSENnOOCONTESTACCN

i
i

DE LOS PLAZOS DE U SOUCTTIID DE INFORMACION

FECHA VELCIMIENTOreCHA«lCIO FECHA PREVENCCNFEOIA SOUCITUD FECHA REGSTROí

C8 DE ABRO. DE 202407DEMARZODE2Q24' 130EMARZOOE202407 DE MARZO DE 2024 07 DE MARZO DE 2024
I

í 4

I

DE LOS PUNTOS DE PEDCION Y SU ASIGNACION< I

SENTIDO DE lÁ RESPUESTA FECHA CONTESTACIONPETICXDNESNatBRE DaAREA ADMINISTRATIVA

08 DE ABRO. DE 2024SECRETARIA GENERAL «PORMACION VIA INFCMEX/CORREO

ELECTRONICO •

I

I
AREAADM«STRAT1VATEXTO PETiaCW*

SOLICITO LA AGENDA oa PRESIDENTE hlUNICiPAL HORARIO DE ENTRADA Y DE SALIDA,
L Jl^ C. /fl II ()l, JM f \

DELOSAiKS2021ALAFECHAD£SAGREGADAPORAftOÍY£NVlADADEMANERA01G!TAL ,

SECRETARIA GENERAL1

N

Ll
I

DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE
>• «—

I.- ACUSE INFOMDí Y SOUCITUD TEXTO PIANO
t

2.- DICTAMEN DE INICIO DE I^ERAQON

3.-OFICI03DEREQUERA1IENTOALAS AREAS ADMINISTRATIVAS

IOS DE CON^ACION DE REQUERIMIENTO DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS ANEXO CON DOCUMENTO EN ^ CASO
L

Tel: (222) 309 60 60 w'/wv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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210442724000105

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

• IN3T

RospectQ al punió de su solteitud Identlticado con el numeral 1 Fimdado en el Articulo 152; 154; 156 Fracción ID, IV y V de la Ley
id. ' • ; fv I

de Trans^rencla y Acceso a la Información Publica del &tado de.Puebla y derivado del un análisis requerimiento de la «licitud

de Información con numero de folio 21[)442724()00105 Se. re«etve^ por parle de esta Area Administrativa que los requffimientos

contenidos en su «licitud de Información constiíuyen Informaciori'publlca y qim derivado de las condiciones de la «licitud«

EÜ'i

proporciona en el medio señalado por el 8oncitanl0.._ „ r-

^ j|,jL,7nn fiL,p n
I

!| I , J /•/ 11 II !| i I TÍ.TrijVnx^* 1
flequerkenío No. TMJr-REQ/2Q2^W-OÍ' ^nto (í^ds g: "Sciicí^ díimJdsniQ ídunltipal, hotsño do

entrada y da saifda, delosaños202ia¡a (échfiesagtegada por año, y enviadfia maneta ¿gtaL*

k

^ /¡ /¡ r

JU J! J¡. .Pr\fs \f
ft

i.ñn t ,AA n

. Derivado doi esfud/o de fa solidíud de Inloniaclón en donde nffere a requerir "Solicito la a^n^ del Presidente Municipal,

: tararlo do entrada y de salida, de los añas 2021 a la fecha d^gregada per año, y enviada de manera dlgllá”, me pennito’

manifestarle lo siguiente.

Respecto horario de entrada y de salida, de hsaños 2021 a la fecha desagregada por año". I

En el ámbito de la adm/n/sfmcldn públlea y /as /nsf/Iirc/ones ^bemamenla/o^ ex/sfen d//eren/es tipos da Integrantes que

conforman el cuerpo de trabapj de dichas entidades. Uno de estos tipos de Integrantes es el Hepresen/anfa de Eecclón

'Popular. Este tipo do Integrante so caracteriza por ser elegido par el pueblo a través de un proceso democrático para

representar sus /n/ereiesyneces/^des ene/gobierno.

A diferencia do otros tipos de Integrantes o empleados de una entidad gubernamental, §1 Representante/vo Ee^
Popular no está sujeto a un Contrato do Relación Laboml. Esto significa que no existe un contrato formal que estaSIe;

las condiciones de su empleo, como lo haría un eoniralo de trabajo tipleo. Enjugar do eso, su posición y responsabllldat

están determinadas por la ley y los reglamentos que rigen el proceso de elección y él cargo que oeufwt.

in

Debido a la naturaleza do su posición, no existo una obligación formal para el Represenianle de Eecclón Popular dá
eloctuary validar ¡os controles de asistencia. Los controles de asistencia san mecanismos utilizados en muchas tugare^
trabajo para llevar un registro de las horas trabajadas parios empleados. Estos pueden Incluir el registro de las horas de

\
i

, Tel: (222) 309 60 60 wvvw.iiaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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C**i
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Nlfl£ROACTA: CTnOS/ORMOS

fECHA:eDEMAKODESD23

reziuTLAN

EN a MUNICIPIO DE TEZlUaÁN. PUEBLA, SIENDO LAS 15i3 MINUTOS Da DÍA 06 DE MARZO DE

2023 ESTANDO REUNIDOS EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA a PAUCIO MUNICIPAL PARA

LLEVAR A CABO LA QUINTA SESIÓN ORDMARIA Da COMITÉ DE TRANSPARENCIA FUNDADO EN

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 7 FRACCIÚN VI. 12 FRACCIÓN V, 20.21,22,130. 150,155,159 Y

160 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA Da ESTADO DE

PUaLA .SE LEVANTA U PRESENTE ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Da COMITÉ DE

TRANSPARENCIA. CONFORME A LO SIGUIBfTE:

DE CONFORMIDAD CON a ARHCULO 12 FRACCIÓN V. 20. 21 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA Da ESTADO DE PUEBU SE TIBIE POR CONSTITUIDO a

COMITÉ DE TRATBPARENCIA TAL Y COMO SE ACRaiTA CON a ACTA DE CABILDO DE FECHA

VEINTINUEVE DE OCTUBRE Da AÑO DOS MIL VEINRUNO.

C. JAIME CABAÑAS ISIDRO, PRESIDENTE Da COMITÉ

C. SUSANA ALEJANDRA VÁZQUEZ CONTRERAS, SECRETARIA DEL COMITÉ-

C. GLORIA ROMERO SÁNCHEZ, VOCAL Da COP^ITÉ.

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- PASEDEUSTA.

SEGUNDO.. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN Da ORDEN Da DÍA

TERCERO.- SE. SOMETE A DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACION LA PROPUESTA'-QUE

PRESENTA U UNIDAD DE TRANSPÁRENCtA EÑ ' LA QLÍÉ PROPONE EL CaVÁLÓGÓ'^^DE

CLÁSinCACION DE DATOS PERSOTIALÉS A EFECTO DEÉSTABlicER LOS CRITERIOS qÍÍe'^RAN
DE OBSERVANCIA PARA TOOQS-LÓ'S SERVIDORES PÜBUCOS DE ESTE SUJETO ■ÓBÜGÁDÓ!; LÓ

At^WBfníEFECTÓS DE SUBSTANCIARLA CuálFtCAClON, ÉN a PROCESO DÉl^t^ÉStÁblDN

DE^SóbcnUDES DE ACCESO A LA INFORftlAClON. OBUGAClONES-DE TRANSPAREÑCIÁ Y

RE^RSOS DE REVISION. / ^

I
)

t

Por lo anteriormente expuesto y de las capturas de pantalla plasmadas, se

\^servó por parte de este Órgano Garante, que el sujeto obligado remitió

\respuesta a la solicitud de acceso materia del presente asunto, en el formato

Av 5 §olicjtadoites"déórr íle>hTañeFa^ig1fáLy electrónicamente?isí5fáVe§ déÉSistemá de>e.org.mx
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solicitudes de acceso a la información de la Plataforma Nacional de

Transparencia, resultado infundado el agravio expresado de la persona

recurrente.

Por otro lado, en relación a la respuesta proporcionada, por la autoridad

responsable, referente al requerimiento de la agenda del Presidente Municipal

de ios años 2021 a la fecha desagregada por año, al respecto, resulta oportuno

citar los artículos 115,120 y 137 Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla que dicen:

Artículo 115

La clasificación de ¡a información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligacionesde
transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

Artículo 120

Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales,

los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información,
deberán elaborar una versión pública en la que se testen las part&

clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundanddy motivando
su clasificación.

secciones

Artículo 137

Cuando las personas entreguen a los sujetos obligados información confidencial

derivada de un trámite o procedimiento deberán señalar los documentosso

secciones de ellos que contengan tal información. En el caso de que exista

solicitud de acceso que incluya información confidencial, los sujetos obligados

podrán entregarla siempre y cuando medie el consentimiento expreso, por

escrito, del titular de dicha información. De lo contrario y de ser procedente, se

eiaborarán versiones públicas salvaguardando que no se pueda inferir el

contenido de aquélla clasificada como confidencial

\

De las disposiciones invocadas, se desprende que para la atención de solicitudes

de acceso a la Información en las que pudiere obrar información susceptible a

ser clasificada en su carácter de confidencial, los sujetos obligados deberán

clasificar al momento de recibir la solicitud, posteriormente elaborar la veráiórC^
pública de los documentos, salvaguardando que no se pueda inferir el contenido

de la información clasificada: \

I

I i \ i I , i > ' , I
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No obstante lo anterior, se observa que el sujeto obligado no da cumplimiento a

las disposiciones invocadas, en virtud de que no aporta constancias que

acrediten que clasificó la información por contener datos personales, al recibir la

solicitud de acceso a la información, no obstante, de haberse percatado que la

agenda del Presidente Municipal por el periodo solicitado, contienen información

confidencial e intentando justificar y fundamenta esta situación, con un acta de

comité que no señala los datos específicos que deben ser clasificados como

confidenciales, en este caso particular, originados por la solicitud de acceso que

nos ocupa.

En este mismo orden de ideas, no pasa inadvertido por este Órgano Garante,

que de la lectura del Acta de la Quinta sesión ordinaria del Comité de

Transparencia número CT/2023/ORD-005 de fecha seis de marzo de dos mil dos

mil veintitrés, en donde aprobaron el “CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN DE datos

PERSONALES A EFECTO DE ESTABLECER LOS CRITERIOS QUE SERAN DE

OBSERVANCIA PARA TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS", se advierte el intento de

realizar una clasificación de manera general de lo que se debe considerar datos

personales, susceptibles de ser clasificados como confidenciales , SITUACIÓN

QUE NO ES PREVISTA por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, ni ios Lineamientos en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

elaboración de versiones públicas, ya que en sí del texto mismo de esta

normatividad señalada, se desprende lo que debe entenderse por datos

^^pecsonales, mismos que se deben de salvaguardar a través del procedimiento

¿[j^icado para su protección; así mismo resulta importante recalcar que, al

cía^ficar información en su carácter de confidencial, las autoridades deben

<í::r::Sacéfío casuísticamente, es decir de acuerdo a cada caso en específico,

. atendiendo las particularidades del mismo, y únicamente podrá realizarse al

N^i^sentarse alguno de los tres momentos siguientes: al recibir una solicitud de

^ acceso a la información, por determinación mediante resolución de autoridad
Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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competente, o al generar versiones públicas para dar cumplimiento a las

obligaciones de transparencia previstas eri la Ley.

Por tanto se concluye, que, aun cuando la agenda del Presidente Municipal por

el periodo solicitado contengan datos personales, esto no imposibilita, al sujeto

obligado, para otorgar dicha información, dado que pudo llevar a cabo el

procedimiento de clasificación de la información en su carácter de confidencial

establecido en la normatividad aplicable y hacer entrega de la misma en

versiones públicas, esto es, salvaguardando los datos personales que pudieran

obrar en ellos; observándose con ello, una clara vulneración al derecho de

acceso a la información de la entonces persona agraviada.

Por lo anteriormente expuesto, en términos de la fracción IV, del artículo 181, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

este Órgano Garante determina REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta y la

ampliación de la misma otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso

a la información con número de folio 210442724000105, para efecto de que

entregue la versión publica a la persona recurrente, de la agenda dei Presidenje

Municipal por el periodo solicitado, salvaguardando en todo n^omen^
información confidencial contenida en ellos, debiendo ceñirse al propedimi

de clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la'información

Pública del Estado de Puebla y en los Lineamientos en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones

públicas.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligadp

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en unj

que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho'acatamiento en un término-no

a

pliiji^

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente_certificadas
j ' ! ' ‘‘ í ' ' ' ' i i

para la verificación de la misma. I ! '
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Primero. Se revoca parcialmente la respuesta y alcance

proporcionada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la Información

con número de folio 210442724000105, por las razones y los efectos

establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no

exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no

mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador Genera! Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, de vista a la persona recurrente y

proceda conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento,

debiendo verificarse de oficio la calidad de la información en el momento

procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación

de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

parencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

gánales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

pónente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día cinco de junio de dos mil veinticuatro,

^istidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

M ral
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¡HUESCARITA EL^A BA1

COMISIOJ^A PRESIDENTE

táI

FRANCISCO JAVIER GARCÍA NOj:iErai kEOMiSCfAS
COMISIONADANCO

COMpONADO
B

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GEHeRAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente

RR-0408/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el cinco de junio de dos mil
• veinticuatro.
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